
Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas
Expte. FBCB-1265409-25. 

 

SANTA FE, 3 de junio de 2026. 

 

 
VISTO las presentes actuaciones relacionadas con el Calendario 

Académico 2026 de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas y de la Escuela 
, 

y 
 
CONSIDERANDO que Secretaría Académica comunica que el feriado 

del 17 de junio de 2026 (Paso a la Inmortalidad del General Don Martín Miguel de 
Güemes) se traslada al lunes 15 de junio, el 20 de noviembre (Día de la Soberanía 
Nacional) pasa al lunes 23 de noviembre y el 7 de diciembre se declara día no 
laborable con fines turísticos, y 
 

TENIENDO EN CUENTA el dictamen de la Comisión de Enseñanza, 
aprobado en sesión ordinaria del día de la fecha,  
 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA Y CIENCIAS BIOLÓGICAS 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Rectificar en su parte pertinente el anexo de la Resolución CD Nº 
1007/25, de fecha 27 de noviembre de 2025. 
 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el feriado del 17 de junio de 2026 (Paso a la 
Inmortalidad del General Don Martín Miguel de Güemes) se traslada al lunes 15 de 
junio, el 20 de noviembre (Día de la Soberanía Nacional) pasa al lunes 23 de 
noviembre y el 7 de diciembre se declara día no laborable con fines turísticos. 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese por Secretaría Administrativa y hágase 
saber por correo electrónico a Secretaría Académica, Dirección de la Escuela 

 Ramón  Dirección de Asuntos Estudiantiles, 
Coordinación de Relaciones Internacionales, Coordinaciones Académicas de 
carreras, Coordinación General de PROCAT, Departamento Alumnado, 
Departamento Bedelía, Dirección de Comunicación Institucional y Centros de 
Estudiantes de la FBCB y ESS. Cumplido, resérvese en Secretaría Académica. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº: 466 

 










		2026-06-09T10:23:29-0300


		2026-06-09T10:29:11-0300




